
 

 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA 

 

José García Fuentes, Presidente de la Autoridad Portuaria de Motril, en uso de las 

atribuciones legalmente conferidas por el R.D.L. 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y de conformidad 

con los Acuerdos de Delegación de Facultades adoptado en sesión del Consejo de Administración 

de la Autoridad Portuaria del día 24 de Noviembre del 2005 y 27 de mayo de 2021, con esta fecha 

adopta la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN 

                

 

 Advertido un error material en el pliego de condiciones regulador de la venta en subasta 

pública del buque “ZAPOLYARYE”, con Número IMO 952405, es por lo que en virtud del art. 

109.2 de la Ley 39/2015, procede realizar la siguiente subsanación:  

 

 

 En el apartado 8.4, donde dice: de no adjudicarse en ninguna de esas dos subastas, el 

cincuenta por ciento (50 %) en la tercera. 

 

 

 Debe decir: de no adjudicarse en ninguna de esas dos subastas, el cincuenta y cinco por 

ciento (55 %) en la tercera. 

 

 

 Por todo lo expuesto,  

 

HE RESUELTO 

 

Proceder a subsanar el apartado 8.4 pliego de condiciones regulador de la venta en subasta 

pública del buque “ZAPOLYARYE”, con Número IMO 952405, en el sentido expuesto en el 

cuerpo de esta Resolución, debiéndose publicar la misma, tanto en la página web de esta 

Autoridad Portuaria como en el BOE, a efectos de seguridad jurídica y publicidad. 

 

Así lo dispongo y firmo. Doy Fe. 

 

EL SECRETARIO                                                       EL PRESIDENTE 

 

Fdo. Vicente Tovar Escudero                                       Fdo. José Garcia Fuentes 
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CSV : GEN-e7a0-d689-b3f5-212c-b106-b7a5-61a6-cece

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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